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1. Se incorpora al expediente la contestación a la demanda allegada

oportunamente por la parte demanda PROFRANCE E.U. (archivo 0018 C01).

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C. G. del P., se

dispone correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito

propuestas frente a la demanda por la parte demandada (archivo 017 C01), por

el término de cinco (5) días para los fines trazados en la citada norma.   

Lo anterior, por cuanto si bien la parte demandada allega la contestación a la

demanda con copia al correo electrónico del apoderado judicial de la parte

demandante, no se aportó prueba de la fecha en que el iniciador recepcionó

acuse de recibo o de otro medio para constatar el acceso del destinatario al

mensaje, como lo exige el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022,

para establecer desde qué fecha empieza a correr el respectivo traslado.

 

3. De otro lado, se tiene que la parte demandada, también presentó objeción al

juramento estimatorio contenido en la demanda manifestando inexactitudes en

cuento a los perjuicios reclamados, por ende, se corre traslado a la parte

demandante de la misma por el término de cinco (5) días hábiles, de

conformidad con el Art. 206 del C. G. del P.

4. Por último, se reconoce personería jurídica al abogado EDGARDO

ALFONSO LOPEZ JAIME, portador de la T.P.143.763 del C. S. de la J., para

representar los intereses de la parte demandada, en los términos del poder

conferido.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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